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PUNTOS DE SUSGRICIÓN.

Ku Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscricionos de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
ai Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dara los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA ÜE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyosobligan en la Península, islas adyacentes, Canariasy terri
torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.)

Us disposiciones dol Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 8 
de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l h t In , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo dol siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación,que deberá veriftearseal final de 
cada semestre.

PARTE OFICIAL.
HllSIMM DEL CONSEJO DE IfflSTíM
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. I). G.) y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 26 Noviembre 1890.)
——————————————— —- ~ ■ 1 .. .....

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTEIUO DE LA GOBERNACION.
Ex po s ic ió n .

SEÑORA: El Gobierno de V. M. ha consignado 
ya su opinión respecto al método, en sn juicio más 
oportuno, para la eficacia de toda concesión enca
minada al desarrollo del servicio telegráfico.

La reparación de las líneas y el aumento de los 
aparatos debían ser el punto de partida de toda in
novación favorable al publico; otorgadas algunas 
facilidades sin atender á aquella exigencia, no se 
deben restringir, aconsejando, por el contrario, las 
conveniencias públicas amp jarlas y extenderlas en 
lo referente á abonos de transmisión para la prensa, 
y á los arriendos de líneas telegráficas, como ya se 
han extendido y ampliado en la reciente disposición 
relativa á la reducción de la tasa para los telegra
mas destinados á la publicidad.

El Real decreto de 7 de Mayo de 1889 estableció 
el derecho de abono á precios reducidos en favor de 

la prensa. Acuerdo digno de encomio por su ten
dencia, excluyó de tal beneficio sin aplicación sufi
ciente á las Agencias de noticias, lo cual reclama 
una rectificación, siendo esas entidades las que más 
cooperan al progreso del periodismo. No por aque
lla restricción seguramente, sino por dificultades 
no previstas, relacionadas con el material de las lí
neas, sólo cinco publicaciones han utilizado desde 
el decreto de Mayo el derecho al abono: número es
caso que no ha respondido á las esperanzas que 
alentaron la concesión.

El mismo decreto autorizó el arriendo de lineas ó 
conductores telegráficos, y no ha habido ninguna 
concesión, pues si bien se solicitaron dos, por ser de 
importancia, ya no fué posible vencer los obstácu
los materiales que se oponían en esta parte al frus
trado ensayo del decreto. Para que el pensamiento 
que lo informó pueda ser provechoso, en vez de 
poner restricciones á la creación de lineas, en vez 
de mantener las limitaciones del decreto, procede 
dejar libre el ejercicio de la iniciativa privada, por
que ésta así fomentará para los intereses particula
res este medio de comunicación. El Estado no in
tervendrá en esa iniciativa sino en la parte que 
necesita como garantía de que la construcción se 
llevará á cabo. Las Empresas que representen, en 
cualquier orden, grandes intereses, podrán con li
bertad y rápidamente satisfacerlos, y el Estado sólo 
hará sentir su acción cuando la obra no pueda ser 
ventajosamente mantenida, ó cuando lo requieran 
circunstancias extraordinarias ó motivos justificados 
de orden público. No tiene éste que temer nada de 
las facilidades que se otorgan para el libre aprove
chamiento del telégrafo, del teléfono y de todas sus 
varias aplicaciones á las múltiples necesidades de la
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vida moderna: es hecho indudable que puede ele
varse á la categoría de ley social, que todo progreso 
en la rapidez de las comunicaciones y en el desenvol
vimiento de los medios materiales de acción del hom
bre sobre la naturaleza trae mayores fuerzas al ser
vicio del Estado y del poder público constituido.

, El Ministro que suscribe se propone que la inicia
tiva privada, al poder ejercitarse en este ramo, vaya 
encontrando llano el camino, para lo cual en breve, 
como en otro decreto reciente se ha consignado, po 
drá disponerse de cuatro hilos telegráficos en direc
ción del Norte, facilitándose la comunicación con las 
provincias Vascongadas y con la nación vecina. Cía 
ro es que aumentándose los conductores telegráfi
cos, el servicio del público y el de la prensa habrán 
mejorado, y se podrán entonces ceder sin los apre
mios ni dificultades de ahora más hilos para los abo
nos de los periódicos, que tendrán esta positiva y ya 
cercana ventaja, comienzo de otras mejoras que en 
beneficio del interés público y en esta parte tan im
portante de la Administración está firmemente re
suelto á establecer el Gobierno.

Fundado en las precedentes consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 18 de Noviembre de 1890.—SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M , Francisco Silvela.

REAL DECRETO.

Atendiendo á lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° El Ministro de la Gobernación po

drá conceder á las Empresas periodísticas y Agen
cias de noticias para la prensa abonos de transmi
sión á precios reducidos por un período determinado 
de tiempo y cuando esta autorización no ofreciere 
inconvenientes al servicio general, y quedando ple
namente atendidas las comunicaciones telegráficas 
públicas.

Art. 2.° El período diario de abono lo consti
tuirán las horas que fijen por convenio en cada caso 
la Administración y la Empresa ó Agencia abo
nadas.

Art. 3.° Por este servicio satisfarán las Empre
sas y Agencias una cuota que se liquidará mensual
mente, y cuyo importe se calculará con arreglo á 
las horas de abono fijadas en cada convenio, y al 
número de periódicos que represente en las Agencias.

Art. 4.° También podrá conceder el Ministro de 
la Gobernación á las Empresas periodísticas y Agen
cias de noticias, abono á un hilo telegráfico perma
nente para el uso exclusivo de las mismas Empre
sas y Agencias.

Art. 5.° Para responder del pago de la cuota de 
abono cada Empresa periodística ó Agencia de no- I

ticias deberá depositar en las Cajas del Tesoro una 
cantidad cuyo importe determinará el reglamento 
para la ejecución de este decreto.

El derecho al abono de las transmisiones es reuun- 
ciable Los periódicos y Agencias que hicieren la 
renuncia, la comunicarán con cuarenta y ocho ho
ras de anticipación á la Administración, y perderán 
el depósito que previene el párrafo precedente.

Art. 6." La comunicación se empleará exclusi
vamente para las noticias destinadas á la inserción 
en los periódicos abonados y para las que se dirijan 
á las Agencias encargadas de facilitarlas á las pu
blicaciones que representen.

Art. 7.° La Administración, sin previo aviso, 
podrá suspender por tiempo indeterminado el servi
cio de las transmisiones de abono, ó suprimirlo en 
circunstancias extraordinarias por motivos de orden 
público ó por necesidades ó atenciones del servicio 
general, sin que los periódicos y Agencias intere
sados tengan derecho en ninguno de estos casos á 
indemnización.

Art. 8.° El Ministro de la Gobernación podrá 
autorizar ¡a instalación y uso de conductores mon
tados sobre los postes para el servicio oficial, á los 
particulares ó Empresas, Sociedades, Corporaciones 
y Compañías que lo soliciten, con arreglo á las si
guientes bases:

1 .“ Serán de cuenta del solicitante todos los gas
tos de construcción é instalación de la línea, esta
blecimiento de las estaciones en el domicilio del pe
ticionario y de su corresponsal, entretenimiento de 
las mismas estaciones y conductores y los sueldos 
de los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos encar
gados de las transmisiones.

2 .* El importe del presupuesto de la obra, pre
viamente aprobado por la Dirección general del ra
mo, será depositado en el Banco de España ó en la 
sucursal de este establecimiento que designe la 
misma Dirección.

Art. 9." Cuando el concesionario faltare á algu
na de las condiciones que en este decreto ó en el re
glamento se establecieren, perderá el depósito que 
hubiere constituido, y la Administración podrá 
arrendar la linea ó dedicarla a! servicio general. En 
el primer caso, y en igualdad de condiciones, será 
preferible á cualquier otro el primitivo arrendata
rio, si le conviniere el arriendo, que no se concede
rá nunca por menos de seis meses.

Art. 10. Por las líneas ó conductores de que se 
trata, y cuya vigilancia estará á cargo de funcio
narios del Cuerpo de Telégrafos, no podrá el conce
sionario hacer transmitir otro género de comunica
ciones que las referentes al servicio ó asunto con
creto y de su interés particular que taxativamente 
haya determinado al solicitar el arriendo.
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Toda contravención á la primera de estas dispo
siciones dará lugar, después de dos advertencias, á 
la pérdida de los beneficios que resulten de la con
cesión, sin derecho por parte del concesionario A 
ninguna clase de reclamación.

Art. 11. El Estado podrá en toda época suspen
der ó retirar el derecho de uso del hilo concedido, 
sin obligación por este motivo de acordar indemui- 
^ación ni reembolso de las cantidades abonadas por 
el concesionario.

Por su parte el concesionario podrá en toda épo
ca renunciar al uso de su hilo especial, y aun á la 
concesión misma, sin derecho á indemnización ni 
reembolso.

Art. 12. La Administración no será responsa
ble de los perjuicios que puedan sobrevenir por re
traso ó error de las comunicaciones, quedando obli
gada á corregir las faltas y reparar los desperfectos 
que le correspondieren, por los mismos procedi
mientos usados en las lineas y estaciones del servi
cio general.

Art. 13. El Ministro de la Gobernación podrá 
autorizar á los particulares y Sociedades, Empresas 
y Compañías la construcción é instalación de líneas 
telegráficas independientes, siendo de cuenta de los 
que las establezcan todos los gastos referentes á las 
mismas, incluso los del personal del servicio de 
transmisión, que será elegido libremente por aque
llos que lo costeen.

Cuando los particulares ó colectividades faculta
dos para establecer líneas independientes transmi
tiesen comunicaciones que se separen del objeto 
ó fines para los cuales la autorización se hubiere 
concedido, perderán la concesión además de incu
rrir en la penalidad correspondiente, según los 
casos.

Art. 14. La tansmisión en todos los casos seña
lados en el presente decreto queda sujeta á las re
glas aplicables á la correspondencia ordinaria.

Hecha excepción de lo consignado en el artículo 
precedente, los funcionarios del Cuerpo de Telégra
fos son los encargados del servicio de transmisión.

Art. 15. Cuando la comunicación cuyo abono ó 
arriendo se pretenda sea de carácter internacional 
y deban concurrir á la misma las Administraciones 
extranjeras ó Compañías de cables, no podrá otor
garse aquélla sin que medie un previo acuerdo so
bre los puntos comunes de servicio entre la Admi
nistración española y las demás interesadas.

Datlo en Palacio á diez y ocho de Noviembre de 
mil ochocientos noventa. — María Cristina.—El Mi
nistro de la Gobernación, Francisco Silvela.

(.Gacela 23 Noviembre 1890.)

REAL ORDEN.

En el expediente instruido en este Ministerio con 
motivo de las dudas y dificultades á que han dado 
lugar el examen de los Censos electorales de algu
nas provincias, y las consultas formuladas por va
rios Gobernadores acerca de la aplicación de los res
pectivos Censos á las elecciones de Diputados pro
vinciales y de Concejales:

Resultando que habiéndose examinado los Censos 
de 12 provincias, y advertido que en Alicante y en 
Madrid los Censos de la capital tomaban por base la 
división en distritos municipales, y en el de Grana
da la división en distritos judiciales, para formar 
después las Secciones correspondientes de 500 elec
tores como máximum, al paso que en otras capita
les sólo se había procurado atender al término mu
nicipal, lo cual habrá de crear obstáculos en estas 
últimas provincias para llevar á cabo las elecciones 
municipales, y aun en algunas para las provinciales 
si las Secciones respectivas comprendían electores 
que no perteneciesen al distrito judicial donde hu
biese correspondido la renovación bienal de sus Di
putados:

Resultando que consultada la Junta central por 
el Gobierno de S. M., expone, por lo que se refiere 
al remedio de las dificultades puestas de manifiesto 
por ía práctica, que en cuanto á las elecciones pro
vinciales, donde ocurra lo que en Valencia, en cuyo 
Censo no se han tenido en cuenta las convenientes 
divisiones, los electores de aquellas Secciones elec
torales que pertenezcan á dos partidos judiciales se 
clasifiquen en listas separadas, que se publicarán en 
Bolean eoGtraordiurno, no admitiéndose á votar si
no á los electores incluidos en la lista de los domi
ciliados en el distrito judicial á que corresponda re
novación; y que en cuanto á las elecciones parciales 
de Concejales, podría seguirse un procedimiento 
análogo en aquellas Secciones donde hubiera elec
tores domiciliados en distintos distritos municipales:

Considerando que las dificultades surgidas en 
cuanto á elecciones provinciales sólo pueden afectar 
á un corto número de poblaciones que, por estar di
vididas en partidos judiciales, forman distritos elec
torales diversos, si es que en sus Censos respectivos 
no han tenido en cuenta esta circunstancia, como lo 
han hecho las Juntas provinciales de Madrid y de 
Granada:

Considerando que los remedios propuestos como 
inmediatos por la referida Junta para las capitales 
que se hallen en el caso indicado de dificultades de 
Censo en las elecciones provinciales, son de lácil 
aplicación, aun dentro del breve plazo que resta pa
ra llevarse á cabo estas elecciones:

Considerando que no siendo aún conocida por el 
Gobierno la manera cómo se han confeccionado los
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Censos de la inmensa mayoría de las provincias, no 
es posible apreciar hoy cuántas son las Juntas pro
vinciales que han dejado de seguir el ejemplo de las 
de Alicante y Madrid, donde aparece formado el 
Censo de la capital sobre la base de los distritos mu
nicipales:

Considerando que ante la diversidad de criterio 
seguido en la formación del Censo, por lo que se 
observa que unas Juntas provinciales han previsto 
que el Censo había de servir para las tres eleccio
nes de Diputados á Cortes, de Diputados provincia
les y de Concejales y han tomado por base el dis
trito municipal para la divisi n en Secciones elec
torales; otras que sólo han tenido en cuenta los dis
tritos juciales, y otras, por último que solo se han 
preocupado de la división de los electores del tér
mino municipal en Secciones de 500, se impone la 
necesidad de estudiar detenidamente este punto pa
ra resolver con madurez y acierto la aclaración que 
convenga dar á las leyes y disposiciones vigentes, á 
fin de que en lo sucesivo se pueda aplicar en la con
fección del Censo el sistema que resulte más en ar
monía con el espíritu y los propósitos del legislador:

Considerando que esta es una cuestión que fácil
mente ha podido pasar inadvertida á las Juntas an
te la premura y angustiosos plazos con que había de 
procederse para la formación del Censo, si había de 
estar terminado para poderlo aplicar á las eleccio
nes provinciales fijadas en el plazo improrrogable 
del 7 de Diciembre próximo, señalado por la ley;

Y considerando que la práctica y conducta obser
vadas por las Juntas provinciales de Alicante y Ma
drid demuestra con los hechos que el Censo puede, 
sin trastorno de la organización municipal y pro
vincial, y adaptándose en un todo á la legislación 
orgánica electoral de Diputados á Cortes, respon
der á las necesidades y exigencias de las tres elec
ciones, manteniéndose la unidad del mismo, sin 
que sea preciso ni [indispensable, ante detalles ni
mios, practicar una nueva formación de distritos 
electorales municipales y provinciales, porque sería 
alterar la constitución de más de 6.000 Ayunta
mientos, transformando fundamentalmente la esen
cia y modo de ser de las Diputaciones y de los Ayun
tamientos, y sustituir la base fija y de relativa esta
bilidad que para la organización de estos últimos y 
para determinar el número de los Concejales y de 
los distritos llamados á intervenir en elecciones par
ciales por vacantes extraordinarias, señalan los ar
tículos 35, 39 y párrafo segundo del art. 42 de la 
ley Municipal, con la base movediza y anualmente 
variable de las Secciones electorales;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y 
de conformidad en lo sustancial con lo propuesto 

por la Junta central del Censo, se ha servido dis
poner:

1 .° Que en las capitales de provincia donde re
sulten electores de una misma Sección, que por 
pertenecer á distintos distritos judiciales deben ejer
cer su derecho en la próxima renovación los unos, 
mientras que los otros deban aguardar para ejer
cerlo á la siguiente, se resuelva por esta vez la di
ficultad del Censo electoral, especificando cuáles son 
los electores de dichas Secciones que están domici
liados dentro del distrito judicial á que corresponde 
la renovación, y cuáles los otros que tienen su do
micilio en distrito judicial distinto.

Una vez hecha esta clasificación de electores en 
listas separadas, expresivas del número de cada 
elector en el Censo, de sus apellidos y nombre, 
edad, domicilio y profesión y si sabe ó no leer y es
cribir, se publicarán en Boletín extraordinario las 
indicadas listas y se fijarán en los sitios de costum
bre, constituyéndose las Mesas de las Secciones en 
la forma establecida por el decreto de adaptación, y 
no admitiéndose á votar sino á los electores inclui
dos en la lista de los domiciliados en el distrito judi
cial á que corresponda elegir. La remisión de estas 
listas por las Juntas provinciales álos Presidentes de 
las Mesas, y su exposición al público á la puerta 
del local donde se halle establecido el Colegio, com
pletarán los medios de evitar confusión.

2 .“ Que con respecto á las resoluciones que sean 
precisas para dar igualmente solución á las dificul
tades de la propia índole que resulten en las elec
ciones municipales, el Gobierno, tan luego como 
disponga de completo conocimiento oficial del esta
do del Censo en todas las provincias, dicte, oída 
la Junta central del Censo, las disposiciones lega
les convenientes, y se venga en lo sucesivo á to
mar por base uniforme en la formación de los Cen
sos los distritos municipales, puesto que la expe
riencia demuestra que por la circunstancia de que 
estos distritos municipales pertenecen siempre y 
sin fraccionamiento á un mismo distrito judicial, 
tomándolos como punto de partida de divisiones 
electorales, se consigne la unidad del Censo y su 
adaptación á los tres órdenes de elecciones, sin tras
torno ni alteraciones esenciales en el régimen de 
los Ayuntamientos y de las Diputaciones provin
ciales.

Lo que de Real orden pongo en conocimiento 
de V. S. para los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 25 de Noviembre de 
1890.—Silvela.—Sr. Gobernador de la provincia 
de..,..

(Gaceta 26 Noviembre 1890.)
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JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZLRR«.
RECtificaciones que se hacen por acuerdo de la Junta provincial del Censo electoral de Zaragoza, de los errores 

níteriaks cometidos en las listas impresas de electores de esta provincia, publicadas en Bo l e t ín  b x t b a o r -

Adición á las publicadas en el «Boletín extraordinario- del 19 del actual.
d in a r io  del día 5 del actual.

PUEBLOS. Número 
le orden.

DONDE DICE. DEBE DECIR.

Sección de Casas Consistoriales

Ros............................ .......... 28 Sierres Sierra
» 
»
* 
»
» 
»
»
»

41 
113 
165 
167 
293 
303 
289 
311

Ayosa 
Duesto 
Puig-olote 
Casalí 
Besicat 
Cantin 
Víctor i au 
Sirra

Ayesa 
Duerto 
Puig-Oriol 
Casalé 
Bericat 
Contin 
Victorián 
Sierra

Sección de Casas Escuelas

» 
»
»
»
*
A 
»

» 
»
» 
» 
»
A
A
A
A
A
A
A 

A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A

3
6

24
28
50
51
52
53
54
55
58
61
66
82
96

137
138
139
140
149
153
155
166
178
232
284
286
287
302
312
329
330
332
336
340

Toreada 
Irán as 
Apunta to 
Asilla 
Besicat 
Besicat 
Besicat 
Besicat 
Besicat 
Besicat 
Bernis 
Mravia 
Mártir 
Duesto 
Murilla 
Jera 
Jera 
Jera 
Bonedito 
Puera 
Jera 
Cecilio 
Ezcasio 
Lliesa 
Jao 
Romero 
Romero 
Romero 
Lausencio 
Alatuey
Urzangui Velenin 
Urzauqui 
Callen
Saviante 
Villaleas

Porcada 
Francés 
Apúntate 
grilla 
Bericat 
Bericat 
Bericat 
Bericat 
Bericat 
Bericat 
Berni 
Miaña 
Martín 
Duerto 
Murillo 
Yera 
Yera 
Yera 
Benedicto 
Presa
Yera 
Cecilio 
Escario 
tiesa 
Fao 
Romeo 
Romeo 
Romeo 
Laurencio 
Alastuey 
Urzanqui Valentín 
Urzanqui 
Callan 
Savicente
Vilellas

Sección del Hospital

A
A

11
47

Adillon
Betoli

Adellac 
Betoré
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PUEBLOS. Númerc 
de order . DONDE DICE. DEBE DECIR.

Sos. . 122 Conejas Correjas» 146 Prades Pradel> 181 Lafosa Lafora» 191 Prades Pradel» 192 Prades Pradel
251 Eavarro Navarro» 263 Prades Pradel
334 Urranqni Urzanqui

Villoqui
Melero

» 
Remolinos..........................

343
15

Uillogui 
Mulero

» 23 Bastos Bartos» 24 Bastos Barios» 25 Bastos Bartos» 26 Bastos Bartos» 29 Manubón Mancebón» 30 Manubón Mancebón
31 Manubón Mancebón» 32 Ruisaldos Reinaldos» 33 Zamuce Zamuel> 35 Buis Bu es» 36 Buis Bues> 42 Galé Reimundo Gali Raimundo> 67 Costes Cortés» 69 Guillen Guillén
70 Juma Junza
85 Juma Junza» 88 Juma Junza> 109 Iboste Bastos Iborte Bartos» 136 Solcati Soldati

171 Gali Galé» 172 Gali Galé» 173 Gali Galé» 174 Gali Galé
Orcajo.

» 212 Usau Usan
32 Verazo Veraza» 33 Cates Cortés

» 59 Rax Raz
» 60 Rax Raz
» 77 Nano Simón Narro Simeón» 83 Palucer Palmer» 85 Perca Perea
» 89 Rax Raz» 90 Rax Raz
» 91 Bruno Bruna

100 Martínez Martín

Lécera.
» 110

2
Magón

Agilar Molinos Vicente
Magen

Aguilar Molinos Vicente» 102 Bernad Aznaz Antonio Bernad Aznar Antonio
» 109 Bernad Franco José Bernad Iranzo José

343 Paracuellos Quilez Juste Paracuellos Quilez Justo> 364 Quilez Bernaud Alejo Quilez Bernad Alejo
» 405 San Miguez Mínguez Francisco Pau Miguel Mínguez Francisco

Zaragoza 26 de Noviembre de 1890.
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SECCIÓN TERCERA. DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

COMISION PROVimi DE ZARAGOZA.
Co n t in g e n t e pr o v in c ia l .—Circulad.

Los Ayuntamientos que se hallen en descubierto 
de pago del segundo trimestre del reparto provin
cial del actual año económico 1890—91 y de la par
te alícuota de atrasos que con el mismo les corres
ponde satisfacer á los que así lo tienen concertado 
con esta Corporación, deberán pagar esas deudas 
en el término de 15 días, contados desde el siguien
te al de la inserción de esta circular en el Bo l e t ín  
Of ic ia l ; pues de no efectuarlo se entablará segui
damente el procedimiento ejecutivo para su recau
dación.

Así lo tiene acordado esta Comisión provincial en 
sesión del 22 de los corrientes, y se publica para 
conocimiento de aquéllos á quienes se dirige.

Zaragoza 27 de Noviembre de 1890.—El Vice
presidente, Marcelianolsabal.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas.

SECCIÓN QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública-.

Se halla vacante en la Escuela elemental de Co
mercio de Valladolid la cátedra de Aritmética y cál
culos mercantiles y Caligrafía, dotada con el suel
do de 2.500 pesetas anuales, la cual ha de proveer
se por concurso, según se dispone en Real orden 
de esta fecha.

Sólo serán admitidos á este concurso los Catedrá
ticos numerarios de Escuelas de Comercio, de asig
natura análoga, en activo servicio, excedentes y 
comprendidos en el art. 177 de la ley de Instruc
ción pública de 9 de Septiembre de' 1857, y los 
Supernumerarios y Auxiliares con opción al ascen
so que posean los títulos académico y profesional 
correspondientes.

, Los que estén en activo servicio elevarán sus so
licitudes á esta Direción general por conducto y con 
informe del Director del Instituto en que sirvan 
y los que no se hallen en el ejercicio de la enseñan
za, por conducto del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente, en el plazo impro
rrogable de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela de Madrid.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid 6 de Noviembre de 1890.—El Director 
general, José Diez Macuso.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de 
Octubre de 1890, esta Dirección general ha señala
do el día 3 del próximo mes de Enero, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta, de 
acopios para conservación en 1890-91 de la carre
tera de Gallur á Agreda, provincia de Zaragoza, cu
yo presupuesto es de 14.511 pesetas 85 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta 
el 29 de Diciembre próximo, y en las Secciones de 
Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 150 pesetas, en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Madrid 28 de Octubre de 1890.—El Director ge
neral, M. Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., según cédula personal 

número..... , enterado del anuncio publicado con 
fecha.....de........ último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de acopios para conser
vación en 1890 á 91 de la carretera de Gallur á 
Agreda, provincia de Zaragoza, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se añada algu
na cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 
de Octubre de 1890, esta Dirección general ha se
ñalado el día 3 del próximo mes de Enero, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pública subas
ta, de acopios para conservación en 1890 á 91 de la 
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carretera de Escatrón á Gandesa, provincia de Zara
goza, cuyo presupuesto es de 12.859 pesetas 30 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, aute la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el día de la fecha 
hasta el 29 de Diciembre próximo; y en las Seccio
nes de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 130 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Madrid 28 de Octubre de 1890.—El Director ge
neral, M. Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de,...., según cédula personal 

número....... enterado del anuncio publicado con 
fecha......de____ último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de acopios para conser
vación en 1890 á91 de la carretera de Escatrón á 
Gandesa, provincia de Zaragoza, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de......

(Aquí la preposición que se haga admitiendo ó 
mejoraudo lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada algu
na cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

SECCIÓN SEXTA.
El proyecto del repartimiento vecinal de consu

mos, cereales, sal y líquidos de esta villa, para el 
año económico de 1890-91, estará de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento por término de ocho 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , durante los 
cuales podrán examinarlo y reclamar los que se 
crean perjudicados.

Sestrica 24 de Noviembre de 1890.—El Alcalde, 
Miguel Sancho.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción del distrito del Pilar de esta ciudad:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ilde

fonso Rodríguez y Vicenta Sariñena, natural la se
gunda de Epila (Zaragoza), que tuvieron su resi
dencia en esta población, ambos casados, de 30 y 23 
años de edad respectivamente, que habitaron en la 
calle del Cisne, núm. 4, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de los nueve días siguien
tes al de la inserción de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y Gaceta de Madrid, com
parezcan en el referido Juzgado (Democracia, nú
mero 64,) para la práctica de cierta diligencia en la 
causa que contra los mismos me hallo instruyendo 
sobre estafa; apercibiéndoles que de no verificarlo se 
les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio con
siguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y Agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción á estas Cárceles, á mi disposición, de 
los expresados Ildefonso Rodríguez y Vicenta Sa
riñena.

Dada en Zaragoza á 20 de Noviembre de 1890.— 
Eustaquio de Echave Sustaeta.—Por mandado de 
S. S., Licdo., Angel Arnau.

Senas de los procesados.
Ildefonso Rodríguez, es de estatura alta, delgado, 

de mal color y de unos 30 años; y Vicenta Sariue- 
ña, natural de Epila, de 22 á 23 años, estatura ba
ja, color pálido, pelo castaño-rubio, ojos azules.

Tudela.
Cédula de citación.

En providencia de fecha de hoy, dictada por el 
Sr. D. Julián Ordoñez Prado, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido, en causa por incendio, 
ha acordado se cite de comparecencia ante este Juz
gado para ampliarle su declaración á D. Eugenio 
Minguillón y Sariñena, viudo, de unos 50 años de 
edad, natural de El Burgo, provincia de Zaragoza, 
residente que ft:é en Villafranca (Navarra) y de
pendiente de comercio, señalándole el. término de 
10 días, á contar desde la inserción de la presente 
en la Gacela de Madrid. Y habiéndose ausentado 
de dicha villa sin poderse averiguar su actual pa
radero, de conformidad á lo dispuesto en el art. 432 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se expide la 
presente en Tudela á 24 de Noviembre de 1890.— 
El Escribano, José Sauz Palacio.—Es copia.— José 
Sauz Palacio.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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